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vtsTos:

La CARTA N'001-2023-WGC, d€ fecha 03 de
GM/MDS, de fecha 03 de noviómbre de 2023, el
noviembre de 2023, y;

Sama, 08 de noviembre del 2023.

novi€mbre de 2023, el INFORME N'431-2023-UP-GA-
INFORME N'160-2023-GA-GM/MDS-T. de fecha 03 de

GOT.ISIDERAI{DO:

Que, la Munic¡palidad Distritel de Sama, como ente de Gobiemo Local go¿a de eutonomla polltica,
económ¡ca y adminisiraiiva en los asuntos de su comp€tencia conforme I la Ley N'30305, med¡ante la cual
se modificó 6l €rticulo 194' de la Consütución Polltica del Peru, en concordancia con el articulo ll del Tftulo
Preliminar de la Ley N"27972 - Ley Orgán¡ca de Municipalidades, que define a las munic¡palidades como
órganos de gobiomo con p€rsonerfa jurídica de der€cho pr¡blico, con autonomfa polltica, económice y
adm¡nistrat¡va en los asuntos de su competencla, del mismo modo en la parte final del mismo cuerpo
normativo se prescribe que la autonomla de las muniopal¡dados radice en la facultad de eiercer actos d€
gob¡emo, administrativa y de adm¡nistración con sujeción al ordenamiento juridico.

Que, med¡ante la Ley N'27972 Ley Orgánica de Municipalidades €n 6u artlculo 20'Atribuciones del Alcelde
numeral 20) Delegar sus atribuciones (...) admin¡Btrativas en el Gerente Municipal. Aslmismo, el artfculo 26'
Administrac¡ón Mun¡cipal: Adopta uns estructura gerencial sustentándose en pfinc¡pios de programec¡ón,
dirección, ejecución, supervisión, control concurente y posterior. Se rige por los pr¡nc¡pios de legalidad,
economla, transparencia, simplic¡dad, eñcacia, participación y sBguridad ciudadana, y por los contenidos en
la Ley N'274¿t4, les facultadgs y funcion€s se $tablocen en los ingtrumentos de gest¡ón y la presente Ley.

Que, a través de ta RESOLUCIÓN DE ALCALDIA No 0118-2023-Ar'MDS, de fecha 04 de julio del 2023, se
delega tunciones, atr¡buciones y facullades administrativas al GERENTE MU ICIPAL, 6egún el ARTICULO
EU!99: ESTABLECER que las facultades administraiivas y resoluiivas que por Este acto se d€l€gan
son las siguient*: en Mat€ria de Personal el numeral 't) Emit¡r R€soluc¡ones de Gerencia Municlpal de
Designación o Encargatura, b4o los alcsnces del Decreto Législetivo N'276, N'1057 y N'728.

Que, el Decr€to Supremo N'005-90-PCM Reglamento del Oecreto L€gislativo N'276 Ley de Bases de la
Canera Administrat¡va, en su Capftulo lll De Los Cargos, 'Artlculo 23 dispone que los cargos son los puestos
de trab4o a través de los cuales los funcionarios y s€rvidores desemp6ñan las fundones as¡gnadas', en su
?rtfculo 25 establece que la asignsc¡ón a un cargo siempre es temporal. Es determinada por ta necésidad
¡nst¡tucional y respeta el nivgl de carera, grupo ocupacional y esp€cialidad alcanzados'y én su 'Artlculo 77
d¡spone que, la designación consbte en el desemp€ño de un cergo de responsabilidad directiva o de
confianza por decisión de la autoridad competente en la misma o diferente entidad; (...)'. Asimismo, en su
'Articulo 38.- La8 entidades de la Administraclón Públ¡ca solo podrán contratar p€rsonel para realizar
func¡ones d€ carác'ter temporal o acc¡dental. Dicha contratación s6 ófectuará pera el dosempeño de: a)
Trabaios para obra o actividad determ¡nada; b) Labores en proyec'to3 de inversión y proyeclos espec¡al€s,
cualquiera s€a su duración; o c) Labores de re€mplazo de personal permanente imped¡do d€ pr€stiar
servicios, siempre y cuando aea de duración determ¡nada. Este forma de conlratación no réquiore
n€c€sariementB de concurso y la relación contractual concluye al tórmino del mismo. Log g€rvicios ple3tadog
en esta condición no generan derécho de ninguna clase para efectos de la Carera Administrativa'.

Que. med¡ante la CARTA N'001-2023-WGC, de fecha 03 de noviembre de 2023, la CPC. YOVANA
vICTORIA GOMEZ CASILLA, solicita a la Mun¡c¡palidad Distrital de Sama, un puesto laboral.

Que, mediante el INFORME N'431-2023-UP-GA-GM/MDS, de fecha 03 de noviembre de 2023, el Jefe de la
Unidad de Personal, pone en conoc¡miento e infoma al Gerente de Administración, la evaluación del
cuniculum vitae de la CPC. GOMEZ CASILLA, YOVANA VICTORIA, para su designación como JEFE DE
LA UNIDAO DE CONTABILIDAD, por lo que, cumplE con los requisitos exigidos en ol MOF-2010. Asimismo,
se pone a conocim¡ento a fin de 8égu¡r con el tramite administrat¡vo correspondiente, ello en base al sigui6nt€
detialle:

CARGO JEFE DE LA UNIDAD DE CONTABILIDAD

NOMBRE y AqE¿I'1DOS YOVANA irctOAA eOUeZ CegU¡
DNt 42991578
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Que, a través del INFORME N'160-2023-GA-GM/MDS-T, de fecha 03 de noviembre de 2023, el cerente de
Administración, pone en conoc¡m¡ento e informa al Gerenle de AEesorla Jurfdica, la SOLICITUD DE
OESIGNACIÓN MEDIANTE ACTO RESOLUTIVO, para el requerimiento de personal de Jefe de la Unldad
de Contebilidad, el mismo que fue revisado y evaluado por el Jefe de la Un¡dad de Personal, por lo que, se
pone a conocim¡ento con la fnalidad de emitir acto resolutlvo.

Que, en base a los ¡nformes esgrimidos y al marco legal acotado, resulta necesario se emita acto resoluüvo,
con la ñnal¡dad de des¡gnar a la CPC. GOMEZ CASILLA, YOVANA VICTORIA, bajo el cárgo de JEFE DE
LA UNIOAO DE CONTABILIDAD.

Que, estando a las facultades conferidas por la Ley N27972 - Ley Orgánica de Municipal¡dades, en armonfa
con la Const¡tuc¡ón Polltica del Peru; en uso de las atribuciones conferidas por la Re6olución d€ Alcaldfa
N"1 18-202$A'IMDS de fecha 04 de ¡ulio de 2023, con elVisto Bueno del Gerente de la Gerencia de Aseaorla
Jurfdica y la Gerencia de Administracióni

9ESESSEIJE:

ARTfCULO PRTMERO: DESIGNAR, a la CPC. GOMAZ CASILLA, YOVAT{A VTCTOR|A, en el cergo d€
JEFE DE LA UNIDAD DE CONTABILIDAD, por los tundamentos antes expuestos en le parte considerativa
de la pregente. Debiendo cumplir con las funciones inherentes al cargo, de acuerdo a Ley y a los documentos
de gestión vigentes, ello en base al siguiento detalle:

ARTÍCULO SEGUNDO: DEJAR sin efaclo legal todo acto administrativo que se oponga a
Resolución.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR la presenle Re3olución a la profesional CPC.
YOVANA VICTORIA y a las Unidades Orgánicas corespondientes de la Enlidad,
fnes consiguientes.
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